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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

   

4 

, 5 yas, República del Ecuador a, siete de Octubre de mil nove- 

cientos noventa y cuatro, ante mí, Doctor ALEERTO BOEADILLA 
6 

" BODERO, Notario cuarto de este cantón comparece: LA COMPA_ 
7 

8 ÑIA BONNARD CIA.LTDA., legalmente representada por el Inge- 

9 niero JORGE BONKNARD BASANTES, casado, en su Calidad de Ge- 

2 10 rente General, conforme consta del nombramiento que se agre 

: 11 ga al final de la presente escritura como documento habili- 

tante.- El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, do- 
12 

EN 13 miciliado en esta ciudad,capaz para obligarse y contratar a 

Ñ 
quien de conocerlo personalmente doy fe.- Bien instruído en 

1 

. el objeto y resultado de esta escritura, a la que procede 
165 

16 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me pre- 

17 senta la minuta del tenor siguiente.- MINUTA.- SEÑOR NOTA 

Ar Y > 

y Picas a su cargo, una en la cual conste la escritura de. 
had 

    

pañía BONNARD CIA.LTDA., contenida al tenor de las siguien- 

7 

tes cláusulas y estipulaciones.- PRIMERA.- INTERVINIENTE .- 

  

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente es- 

  

critura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social, 

el señor Ingeniero JORGE BONNARD BASANTES, a nombre y en 

representación de la Compañía BONNARD CIA.LTDA., según cons 

ta de la copia de su nombramiento de Gerente General que se 

  

acompaña como documento habilitante, quien además intervie- 

    

   



ne autorizado por la Junta General Fxtraordinaria de Socios 

de la antes mencionada compañia, celebrada el dia treinta 

de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.,y cuya copia 

certificada del acta respectiva se agrega a esta escritura 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-La Compañía BONNARD CIA. LIDA., se 

constituyó mediante escritura pública de Constitución cele- 

brada el día dieciocho de septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete,ante el Doctor Carlos Quiñónez Velásg 

Notario Primero del cantón Cuayaquil,e inscrita en el Reyis 

tro Mercantil del cantón Guayaquil, el ocho de Diciembre «¿e 

mil novecientos ochenta y siete,con un capital social d2 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES.-TERCERA.- AUMENTO DE CA- 

PITAL.-La Junta General Extraordinaria de Socios de la Coin- 

pañía celebrada el treinta de agosto de mil novecientos no- 

venta y Cuatro,resolvió por unanimidod lo siguiente :UNO : 

Aprobar el aumento del capital de la Compañía en la s3uma de 

UN MILLON DOSCIERTOS CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en un 

mil doscientas cincuenta participaciones socialss acumulati 

vas e inúivisibles de un mil sucres cada una.- DOS :Aprcbar 

la suscripción y la forma de pago de las nuevas participa- 

ciones provenientes del aumento de capital, por parte Cz2 

los socios:Ingeniero JORGE BONNARD LASANTES,ALFREDC BONNARD 

" BASANTES, y KARINA BONNARD BASANTES.- Consecuentemente, dicho 

capital se pagará en numerario y en su totalidad mediante 

la suscripción de un mil doscientas cincuenta nuevas parti- 

reforma -del Artículo QUINTO de los Estatutos Sociales de 

la Comgañía RONNAREZ CIA. LTDA. , el cual dirí : ARTICULC-|  
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1 QUINTO .. - "o El capital social de la a es de DOS 

           

    

   

iguales , acumulativas e 

una " . - £a Compañia = 
4 

5 ficado de Aportación nunerado y 

6 dente y el  Cerente General de la Compañía , en el 

” , que constará necesariamente “su carácter de no neygo- 

8 ciable y el número de las participaciones que por 

9 su aporte le corresponden . - Con los antecedentes 

expuestos , el señor Ingeniero JORGE BDONNARD  BASANTES 

10 

$ 11 por los derachos que representa en su calidad de 

Compañía EONNARE CJA. LTCDA., 

cumplimionto de 3 resolucionzs adoptal 

la Junta Genzaral Extraoráinacia 

Compañía , declara que 

aumentado 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  SUCRES 

12 SETECIENTOS CINCUEFTA ¿IL SUCRES, 

nuevo capital la Compañía es 

SUCRES . - El mencionado aumento 

se ha efectuadoe en numerario 

la suscripción de mil  ¿oscientas 

cipaciones acumulativas indivisib 

conforma consta   
. REFORMA DEL ARTICULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA LONNARD CIA . LíiTA,.- La Junta Czn=aral Ex-



E AA 

traordinaria de Sccios de la Compañía, celebrada el día 

treinta de agosto de mil novecientos noventa y Cuatro, re- 

solvió por unanimidad aprobar la reforma del Artículo QGuin- 

to de los Estatutos Sociales de la Compañia, el cual dirí3 : 

ARTICULO QUINTO " EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA ES DE 

DOS MILLONES DE SUCRES,DIVIDIDO EN DOS MIL PARTPICTPACIONES 

IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN MIL SUCRES CADA 

UNA.- La Compañía entregará a cada socio un Certificado ds 

Aportación numerado y suscrito por el Presidente y 21 Ge- 

rente General de la Compañía, en el quae constará necesaria- 

mente 3u carácter de no neyociables y 8) núnero de las par- 

ticipaciones que por su aporte le corresponden .- GUINTA-*- 

DECLARACIONES . - El señor Ingeniero JORGE BECLNAPRD PASAN 

TES, Cerente Gensral de la Compañía, 3eclara bajo ¡ura- 

mento gue el capital social de la compañia se encuentra to- 

talmente suscrito y pagado Se deja constancia gue la 

nacionalidad de los socios suscriptores en el presente 

aumento es ecuatoriana 

Notario las demás - menciones 

completa validez y 

instrumento firmado 

Registro número siste mil quinientos diecisiste 

Colegio de S Hasta aquí 

minuta 

el contenido 

queda elevada a escriturz  



A 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCTOS 
BONNARD CUA. LTDA. 
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Mia tama AFA LN 
3. ! be 1; A, va di; 

y bene: 
E 5 “PONE RD: 

€e: Y a ad os) 

Sp 2T1Are! 

0 dora LA 

En la < dwuerbad de iitayieguild, +4 los 1006 hores de 

agosto de mil acvreciontez poventa y cuabro, 1 

de sue oficinas vbleado en Lis callen Vélez y 0 ¡Adi 
en Junta Geneval Extra rdinaria de Socios de Js L 

CIA. LFDA., los eiguiintes paoraimas: 
UNO: ING. JTORGRK DBONNARD BASANTES, titalar de setec 1d 
y ocho yparticipacion=a acumulativas € indivisitles «le 

gueres cada una. " 
DOS: ALFREDO TONNARD BASANTES, titular de una  pabti,ipación 
aávuwulativa s indivisible de un wild nuera. 
TRES: KARINA BONNARD BASANTES, titulos: de uma participor ión 
acumulativa e indivisible de un mil suertes. 
Con lo "que 66€ encuentca reunida la tutalidal del capital eocial 

guscrito y pagado de la Conpoñhia, que az de SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL SUCRES. Los socias reszolejeron oornatibtuicas en Jinta Gentes al 
Extraordinario de Socios, buciendeo nao de la facultad que les 

confiere al avtivcilo doscientos mienta “de la Ley de Coangpidhtos 
vigente, y de ubltener por ovnanimidal el asentiminnte «de lors 

cocios rvisacurcontdez prat jue e libre: arta Tinta ba 

requinito de onviccatoria previhia. y cams La daa dao imidad 
rezolvieror teatlar el siguiente ordon del día: 
1) APROBAR.EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE UN 

MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRKS 
2) APROBAR LA SUSCRIPCLON Y LA FORMA PE FAGO DE LAS NUEVAS 

- PARTICTOPACIONES TROVENTENTES DEL AUMGNTO DOR PARTE DE LOS 
SOCIOS: ING. JORGE BONNARD BAGANTES, ALPREDO BONNARD PASANTES 

“ Y KARINA BONNARD DASANTES. 

3) APROBAR LA' REFORMA DEL ARTICULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS 

SOCTALES DE LA COMPANÑTA PONNARP CÍA. TSDA. 
Sometido a ceouipldera: a de du sala cd orde delo ddia ere Jonas, 

¿eta a aprribado per vrniaidad de dos sae dor antcurréentes y Ja 

sesión. Piraiide da sviión: el efior AERRKDO BONNARD BAZSANTKS en 

wa calidad Joa Peecidenta de lu Cimpañit: ys a Lás Or reads 

el decrsnte  denotad,  dageaicara JORGE. TXOINNARD PASANTES. El 
Presidepste solicita que er Seauiretap dr Esto veia al rue: «Je 

” 
aesleatente: + ly presente hamta Ae rd ag e arar de 

totalidad del capital cuenta Y pagado «de Ja conapesicia, «der dar a 
inetolida Ta nuts yo espe QuE aa ar o ad tos de dar 

curaplirmienta Des putas diepad des de la Jdey de Canmpania:: 
vigento, Lo de albsointa necesidad conmmentar 01 capita sis dal de 
la compañis ena la sumo + Le: UN MTLTON DOSCTENTOS “CINCUENTA MLUl 
SUCRES, (+ quo delo capitst enxtotebte que es de SETECIENTOS 
CINCUENTA. MIL SUCRE, Drogas Leah) ua rrdte Ms po rs add da 1 

"de DOS MILLONES PE SUCKRES 
El ostos mencdarnideo ae e e gragado en pumererdo adan de 

Suseripo ton de Da md deco pondre caco rd a ra de ps def 
acuunmtdlartica +. drid ba rie. no mdd tres dos Mas ta Da 
consta did euro que se and os. La Tantos encara LR ta care dinadrda 
de Socia de [a tiago 2003 05 ROUNA ER OT RDA.) Juego «do analinsr 

él orden «delo odias quae Pe ao a paar a ada e rar dd ad 

de seta tr dao Medea ada? pasporeecicdiradodda Fuga do rr dr do 

partiojpe dones RUY de e gen Era cda dde do ardor od, 

Ve Inda ect 2 LAR.



Ll, - Aprobar 1 comente de capital de la compañia ou la suma de 
OR MTLLOR DOSCTENTOS CINCUENTA MTL SUCRES, dividido cn un mí 1 
doscicatas ciacuenta participaciones adcumujativas e 

L indivisibles de vn mi3 suecrss cada una. 

2.- Aprobar la suecripción y la forma de pago de la: nuevas 

participacionea provenientes del aumeato por parte de los 

socios: ING. JORGE BONNARD BASANTES, ALEREDO BONNARD PASANTES 
Y KARTNA DONNARD BASANTES. Consecuentemente, dicho capita) 

+ sui pagádo en mmorario y ex en totalidad mediante la 
sascripclón de un mid doscientas clhcmueoto porticipaniooes 
aciummidativarsn e indivisibles de cun milo sucres cada toda, 263 ÚNn 
cuido que de ed lim 

3.0 BAprohar Da reforma. del ARTIÍCUDO QUINTO de logs Ketatatos 

Sociales de le Compañia PONRARD CTA. TEDA., el cual dira: 
AR TUECULO QUINTO: “KE? o cspital social de la compauñia os de DOS 
MTILTONES DE OSUCORRO, dividido es dos mid participaciones 
tana les, acumudativars ea indivisible de un 1) vueras cada 
tios. ba compañia eontreagaerá e cada cocina an Cetddficado de 

e. Apuctición vaumwetcado y emceiba por ol Presidente y Cerentea 
General de la Comparta, 4 8) que constará rraiesariamente su 
car hor de mu negucioable y elo niíxacoo do Jas partir djs dones 

anio pero fm ape te Te corraajpomnden”. 
hos Bracho de Ja Diam. da BONNARD CIA. ATDA.. conteriater alo cerro 

poo TORRE POMHARL PASANTES, Gerente Geemipsd de da ciupoñja, 
passa qu tapado da srrecoadienia Spercdtara pod de cd Arme ds 
de Paprlo fos dois e reto taa tos Ocio des de Ja Compania. Por 
percal dr oa Aa Leah O de A rr para Lu 

  

Tres arde 

   

1 
edadarjes fem de da pra ete e bars La tad om gue dismi ode lejfda qt 
apps Fita pao nidad) Yoma Jj rauado quer dr ÍA E ANO 

pa a add den ga de e 9) Vrernftiente y el dGorente 

Gar arado UF) ALFREDO DONNARD BASANTES, PRESIDENTE, (1) FNG. 
TOBOGR  BONRRARDR PADVANTED, CGRIRNTE GENERAL: SECRETARIO, (£) KARINA 
PONNARD BASANTES.  Certilion que la enpio quae tocas cde és igual 
a e caridad que ec enoka ep dos arnbivon de la econpañia, «= la 
cual ome remito en 00 de er nOcarvaridar. Ep da ciudad de 
Guavagati, a. les truinba das de meso de agost dea mil 
teva Na nOvVeka Y au o, 

/ SN 
a    

  

    
(RG. ORGE ROH JARD PASANTES 
GERENA GRADO CIECRERVAR IDO 

Y      Y 

   



Guayaquil, a 11 de febrero 

Señor ingeniero 

JORGE BONNARD BASANTES y 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar por medio de la 

presente, que la Junta Universal de Socios de la compañia 

BONNÑARD CIA. LTDA. ', celebrada el dia de hoy, tuvo a Dieén 

designarlo GERENTE GENERAL+ de la compañia por el peviode 

de cinco añosy/ contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañia, 
usted tendrá la representación legalyY judicial y 

extrajudicial de la Compañia, *«n forma individual, segun 

el Art. 17 de los Estatutos. 

2 En el ejercicio de sus funciones y 

Dichos estatutos se encuentran 

e contenidos en la escritura pública de constitución, 

o otorgada ante el Notario Primero del Cantón, Dr. Carlos 

Quiñónez Velásquez :, el 18 de Septiembre de 1.987. , e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 8 de 

diciembre de 1.987. 

Se servirá expresar su aceptación 

al piz2 del presente IE con indicación de fecha. 

: ALF ZR9-BOMN] RD Da l 
DIRECTOR AD-HoOcC 

*« MOTA DE ACEPTACION 
1 d e En la presénts fecha quede ¿querido es? 

” G ul 
.. 

Acepto, e argo e Ferente Nombramiento de sect Esccra ca 
A A 

General de la Compañia Eonnard Fohe(s)__ ST 27 Re pro Mercenar Mm, 
. RETO RAR 

Cia Ltda O MEE Repéfto: ¡o Na AER A 
de onto 

Guay Jujt- A febrero de Se archivan los Comprobento: adj pagos po lus 

1.99) Di Ls , 
impuestos respecijvos. -    

a Guayaquil, 4: ely Htc SLIDE La 
q ua cogi BASANTES . E 7 

SER CCENBREL : AS ¿ 
SEREN A A A a 

: E. A 1305, DLNOS PSRGA UE 3 400 
CS el - z : nn o o a . Roginsadie . a ! > de eta 

En La o, A 

> El Pata o e 

, y E y » : : . pa , Y 

¡ .n . O E 

y CEDAR MERCADIL L rn 
; “lero Prayudn pur Loan, 

1 

  

. $ . * : - 40 Id Ez : 
A a



10 

11 

12 

: 20 

21 

». 22 

25 

  
CCO—-090575577-3 

R.U.C. 09908714 

A 

  

fieTo esta TERCE*A COPIA CEÍPIFICADA, que sello, “dbTico y 

fiTmo en Quayequil, a log dies dias del mos de OctubTe de mil noveci: 
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entog noventa y cuatlo AS | 
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RAZON. - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, —Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades le- 

gales de que se encuentra investido, DA FE : de que se ha 

tomado nota al margen de la matríz de Y de Octubre de 179%4 

de lo dispuesto en la Resolución No. 7?4-2-1-1-0005883 dic- 

tada por el Subintendente de Derecho Societario.de la In- 

  

Reforma de Estatu- 

A conteni- 

dictada el 23 de Octubre de 1,994, por el Subintendente JuÍdico de la Inte 

dencia de Conpañfas de Guayaquil, Nacacgado, he inscrito esta escritura pá- 

blíca, la misma que contiene el AENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESPATUTOS 

de la 

naímero 

- 

390 sel Registro Mercantil y anotada bajo el número 30,544 del hi 

deneminada HONMARD CHA. LEDA., de fajas $64.705 a 54,715, - 

     AB. HECTOR MIGUÉL ALCIMAR 
Registrador Marcanil del Cartón Guayequil



TIFICOS “ue con fecha de hoy, he archivado una copia atóntlca de Ly 

anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Da 

careto 732, Metado 21 22 de Mgosto 2 1,975, por el Señor Presidente 

de la Repííblica, publicado en el Registro Oficial * 878 del 29 de An 

gosto de 1,975 .- Guayaquil, Noviembre veintiocho de mil novecientos 
   

    

noventa 3 cuatro .-» El Registrador Mercantil ..- 

AB. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANURAUE 

Bagisirador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que de confommidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

bdlgo de Canercio, con ficha de hoy, y bajo el rámero 3.555, se ha 

fijado y se nantende% fido durante seis menes em la sula de este Deg 

pacho, un extracto de la anterior escritura pública .- Guayaquil, No 

vienixe veintiocho de mil novecientos noventa 1 cuatro .- El Regis» 

trador Mercantil 

      AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR DE 
Ragistracior Marcantil dal Cantán Guayaquil 

CEKTIFICO: ue con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior esscríty 

ra pública a foja 45.696 del Registro Mercantil de 1,987, al margen 

de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Noviembta veifitiocho de - 

m1 novecientos noventa i cuatro .- El    
AB. HÉCTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE 

Registrador Murcantil dal Cantón Guayaquil 

CEMTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de 

AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL DE LA COMPASJA -= 

DENOMINADA BONNARD CIA, LÍDA. e- Guayaquil, Novi vesmtioccho 

de mil 1 lentos noventa 1 

¿RO ME, 
ES > A 
   

      

   


